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ór¡ I púsr,rco DE AcuERDos socrArEs DE

MODIFICACION DE ESTAIUTOS: ==

RO TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO.

Castropol, a tres de julio de dos miI

icr-e. ------

te mÍ, sHADfA NASSER GARCÍ4, notario de1

I stre ColegÍo Notarial de Asturias, con

sidencla en Castropol , ---------

:= COMPARECE: ¡=

o9t¡ ¡o§É:4§!9¡¡Io §lEgÍa fu,Ez, mayor de edad;

nacido eI veinti"nueve de octubre de mil novecientos

sesenta y ocho; de nacionalidad español-a i de

vecíndad elvil de derecho común según manifiesta;

casadó; profesor; vecino de Vegadeo, con domj.cilio

en ei lugar de Louteiro, sin número; y titular de

su D. N.I. número:76.936.007-H.

I

T

nombre

§ FUNDACI EDES PAR]A I.A

§! INTERVIENE: !r

répresentación de fa entidad

,, de

indefinida y de nacionalldad española;

c/ vice¡te r.olienta s/N (33?60)
CASTROPOL {ASTURItrS)

i: 985 63 50 81 A: 985 63 52 03
8: §nasse!0nota¡iado.o¡g

du¡ación
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domiciliada en El- cabi11ón. concejo de rapia de

Casariego, Principado de Asturias, y cuyo objeto

es: "contribu.ir a que Las personas, situadas en el

marco de la diversidad funcional, tengan acceso a

recursos que favorezcan la igualdad de

oportunldades, reduzcan fas posibles desven!ajas

sociales, y mejoren su calidad de vida, teniendo en

especial consideración las caracterÍsticas deL

medio rural- en el que vivel y su dina¡nización, dado

que es eI contexto más cercano en su inclusión

Código de Identificación Fiscal: G-33585332. --

Inscrita en el Registro de Fundaciones

Asistencial,es de Interés ceneral- del Principado de

6r Lui raJ

Deriva Ia representación que ostenta de su

cond.ición de Presidente de 1a Fundación, cargo para

el que fue elegido y aceptó en escritura otorgada

en Castropol bajo mi fe, el día veintiséis de

abrif de dos mil diecisiete y con e1 número 252 de

orden de proLocolo.

Se encuentra especialmente facullado para e1

presente otorgamiento según resulta de acuerdos

adoptados por el Patronato de l-a entidad, en sesión
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celebrada el día dieciocho de abri] de dos mil

diecisi acredita medi ante

certif cac j-ón que me entrega, de fecha veintiocho

de) o de dos mi1 diecisiete, suscrita por Ia

taria, doña susana Bedj-a Alonso, con ef visto

o del señor comparecj-ente en e1 ejercicio de su

go de presidente antes expresado, cuyas firnas

nsidero Iegítimas por conocimiento personal de

as mismas. La certificación se encuentra extendida

en un folio de papel" común, esc¡ito por ambas

caras, y que dejo incorporada a este instrumento

como complemento deI mismo.

Me asegura, don José-Antonio carcÍa Méndez, l-a

vigencia e ilimitación de 1a representación que

qstelr_!4t su permanencia en e1 cargo a dÍa de hoy;

que no han variado .l-as circunstancias de

denominación, forma. objeto y domicilio social que

resultan de l-os documentos fehacientes consignados

que 1as acreditan; y que continúan con plena

capacidad jurídica su representacia. -------

- Fo].io 2 -



Resultan, a mj- juicj-or suficientes y bastantes

las facultades representat.ivas acreditadas para et

presente otorgamiento

señor compareciente

tiene, a mi juicio, eI

eI concepto eu que

v

en

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar

EStA ESCRITURA DE ELEVACIóN A PÚBLICO DE ACUERDOS

SOCIALES DE MODIFICACIóN DE ESTATUTOS, A CUYO

efecto l

::* EXPONE: ¡:c*

I.- Acuérdos dal Patror¡¡to 3 ----------

a).- Que e1 Patronato de la entidad, en sesión

celebrada eI dÍa dieciocho de abril de dos miI

diecisiete, acordó por u.nanimj.dad 1a modificación

de: el artículo 10 aptdo. 3, artÍculo 50 aptdo. 1y

artículo 7o aptdo 2 de 1os estatutos sociales,

dando una nueva redacción a Ios mismos en los

términos que se harán constar más adelante. -------
AsÍ resulta de 1a certificación anteriormente

reseñada como protocolizada, de fecha veintiocho de

juni"o de dos miI diecisiete, suscrita por ]a

secretaria, doña Susana Bedia Alonso. con eI visto

bueno del señor compareciente en eI ejercicio de su

cargo de presidente, antes expresado, -------
b).- Que 1a oportuna propuesta de modrficación
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de los estat reseñada en e1 apartado anterio.r.

fue prese ada al- Protectoradó de Fundaciones

Asistenci es del Principado de Asturias, y éste

cómunl co expresámente §u nó oposición a Ia nueva

redacc

Secre

Serv

AS

n, asÍ consta en comunicación de 1a

Ía General Técnica dé 1a Conserjería de

cios y Derechos §ociales del Principado de

ias, suscrita por doña Rosario canga LÍbano,

etaria Generaf Técnj-ca, el dÍa ocho de junio de

mi1 diecisiete, -------

Comunicación que se incorpora por testimonio a

a presénte para formar parte de la ñisrna.

XI. - Expuesto 1o anteriór, el §eñor

comparecrenLe. --------

^,& DISPONE: 
^r^r

El señor compareciente eleva a público todos y

eada uno de l-os acuerdos adoptados por e1 Patronato

dE 1A ¡'T'Ii¡DACTó§ EDE§ §}RA I,A EDI'C,ACIó§ ESPECI§I. EA

sus reunión del día dieciocho de abril de dos mil

- Folio 3 -
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diecisiete.

antes dicha

reproducidos

tal como resul,ta de 1a certificacrón

como protocolizada, dándose aquí por

en evitac j-ón de repeticiones,

TIrULO I

INSTITUCIóN DE I.A EI'NDE,CIóN

SEqUNdO. - NUEVA REDACC IóN DE f,OS ESBATUIOS: --.

Y, en ejecución de los referidos acuerdos,

declara modificada Ia redacción de Ios estatutos

social-es, que en adelante quedarán redacLados en la

forma siguiente; -------

A¡rtícu].o Denominación , naturaleza,

nacioaalided, árbito y donicilio

1. La Fundación Edes para ]a Educación Especial

es una organización sin ánimo de lucro que tiene

afectado de modo duradero su patrimonj-o a Ia

reallzación de los fines de int,erés general que se

detallan en e] articulo 50 de estos estatutos. ----
2. La Pundación es de nacionalidad española. --
3. E1 ámbito territorj-al en el- que desarrollará

principalmente sus actividades será la Comunidad

Autónoma de1 Principado de Asturias, con especial

incidencia en la comarca rural de1 noroccidente de

Asturías, extendiéndose además en el orj-ente de Ia

o:ovincia de Lugo.
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cil-io estatutario de 1a Fundación

] CabiIlón s/nr distrito postal 33740,

'i r':itit

4. EI

radica en

de1 muni pio de Tapia de Casariego. Principado de

Asturia

La Fundación que se instJ-tuye terldrá una

durqpión Lemporal indef inida.

A¡ticu]-o 3'.- Ráginen norltrativo

1. Lé fundación se regirá por eI ordenamiento

c[vi1, jurÍdrco-administrativo y tributario que,

r razones de especialidad y vigencia, 1e sea

plicable en cada momento, por la voluntad deI

fundador manifestada en estos Estatutos y por las

normas y disposiciones que, en interpretación y

desarrollo de 1os mismos, establezca e1 Patronato.

A¡tícul.o 4". - Personalidad jurídica.

1. La Eundación tiene personalidad jurÍdica

desde }a inscripción de la escritura pública de su

constitución en el Registro de Fundaciones

Asistenciales deI Principado de Asturias, gozando

- Eolio 4 -
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de

de

plena capacidad jurÍdica y

ese momento comenzarán sus

de obrar, y a partj-r

actuaciones

TITUT-O II

OBJETO DE IA FT'NDACIóN

Altículo 5". - Fines .

1. El objeto o fin de la EUNDACIóN es

contribuir a que las personas, situadas en eI marco

de la dj-versidad funcional. tengan acceso a

recu¡sos que favorezcan igualdad de

oportunidades, reduzcan 1as posibles desventajas

sociales, y mejoren su calidad de vida, teniendo en

especi-al consideración las características del

medio rural en el que viven y su dinanj,zación, dado

que es el contexto más cercano en su inclusión

social.

Articuló 6".- Libertad de actuación, ----------

1. La Fundación, atend.idas las circunstancias

de cada momento, tendrá plena libertad para

proyectar su actuación hacia cualquiera de las

fi.nalidades expresadas en e1 artículo anterlor,

según los objetivos concretos que, a jui-cio de su

Patronato¡ resulten prioritarios

Artículo 7".- Actividades, ------

1. EI Patronato tendrá plena libertad para
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actividadés de la fundación,

a /la consecución de aquellos objetivos

e, a juicio de aquél y dentro de1

determinar

tendente s

concretos

eumpl imie to de los fines señalados, sean 1o más

y convenientes en cada momentó. ---------adecu a

2- Ent.re ótras actividades r 1a Fundación

á 1as siguientes activj-dades:

prevención, detección, diagnóstico y abordaje

en edadtico de 1os trastornos de desarrollo

- Educación formal y no formal que potencie el

arrollo integral y la autonomÍa persorral , --**--

- Formación para é1 empleo e inserción Labcral .

- Acompañamiento, formación y apoyo a 1as

Sensibj-1i zación social, eliminacj-ón de

reras ¡ dinamización del voluntariado y del

sarrollo comuni rario

- Investiqación en cual-quiera de

e contribuyan al fin de 1a fundaclón.

- aoLio 5 -
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TIÍI'LO III

REGI,¡,S B¡iS ICAS PARA I.A APLICACIóN DE LoS

RECI'RSOS AI. CT'MPI,IMIENIO DE LOS BINES EU¡¡DACIONAIES

Y PARA ¡.A DETERMINACXóN DE LOS BENEFICIARIOS

Arti.cuLo 8".- Destino de rentas e ingresos. ---

1. La fundación destinará su patrimonio y sus

rentas aI cumpli,miento de sus fines fundacionales.

2. A Ia reallzación de 1os fines fundacionales

se destinará, excluidas las aportaciones efect.uadas

en concepto de dotación patrimonlal , a)- menos, el

porcentaje mínimo legal- de fas rentas y

cualesquiera otros ingresos netos que obtenga 1a

Fundación. según eJ- acuerdo de1 Patrónato, --------

3. La Fundación podrá hacer efectiva la

proporc j-ón de rentas e ingresos a que se refiere eI

apartado anterior en el pfazo comprendido entre eI

inicio del ejercicio en que se hayan obtenido las

respectj-vas rentas o ingresos y los cuatro años

síguientes a1 c.ierre de dicho ejercicio, salvo que

l-a legislación vigente en cada momento permite

efectuarla en un plazo distinto.

Artj'cülo 9".- Inexisteaeia de 1a obligación de

destiaar los recursos a 1a cobertura de fines por

ig"ua].es partes.
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,I

afectos

Los /recursos de Ia Fundac lón se enLenderán

adscritos sin determi-nación de cuotas a

exc ept

zación de los fines fundacionales. Se

1os blenes que 1e séan transmitidós para

determinado, que se entenderán afectos y

itos a 1a realización de los ohjetivos que

hri b ere seña]ado el transmitente.

ArtícuLo 10' Deter¡rinacióu

1C1ar:.OS

1. La e]ección de 1os beneficiarios se

ectuafá por e1 Patronato con criterj-os de

ialidad y no discriminación entre 1as

rsonaB que reúnan las siguientes circunstancias:

a) Oue forme parte del sector de población

atendido por 1a Fundación,

b) Que demanden la prestación o servicio que la

Fundación puede ofrecer. --------

c) Que sean acreedores a las prestaciones

azón a sus méritos, capaeidad, necesidad

(.:(JII V e lt -LeILU -L c¡

o

i+i"#,-slBi:P:j.T-*'

de Ios



d) Que cumplan otros i:equ i- s itos gue,

complementariamente , pueda acordar eI Patronato,

específicos para cada convocatoria, recurso o

servicio prestado,

2. Nadie podrá alegar, ni individual ni

col-ectivamente ante Ia Fundación o su Patronato

derecho alguno a1 goce de sus beneficios, antes de

que fuesen concedi-dos, ni imponer su atribución a

personas determinadas

3. La determinación de los beneficiarios se

efectuará por e1 Patronato con criterios de

imparcj-alidad y no discriminación. --------

Altículo 11",- Pulrli.cidad de Las actividad€g. -

1. EI Patronato de la Fundación dará

informac j-ón suficiente de sus fines y actividades

para que sean conoc.idos por sus eventuales

benefici-arios y demás interesados

TITUTO IV

GOBIER!¡O DE I.A, EI'!¡DACIóN

Artículo 12". - Naturaleza. ------

1. E1 Patronato es e1 órgano de gobierno,

representación y administracj-ón de 1a Fundación que

ejercerá las funciones que le corresponden, con

sujeción a 1o dlspuesto en e1 ordenamiento jurídico
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y en 1os presentes Estatutos.

2, En su actuacíón eI Patronalo deberá

ajustarse 1o precepluado en la legislación

vigente y a la voluntad de 1os fundadores

maniiestada en estos Estatutos.

,3. Corrésponde al Patronato cumplir los fines

fuídacionales y administrar con diliqencia los

blenes y derechos que j-ntegran el patrimonio de la

ción, manteniendo pJ-enamente e1 rendiiniento y

tllidad de Los mismos,

¿rticu1o 13".- Deréchos y obligaciones, *-------

1. Los patronos éjercitarán sus facultades con

Índependencia, §in trabas ni limítaciones. En

consecuencia, no podrá imponérseles e¡ la adopción

de sus resoluciones o acuerdos de todo género la

observanc ia ótros requisitos que

expresamente dispuestos en estos Estatutos o fos

establecidos con carácter de derecho necesario en

e1 ordenamierito jurÍdico, --------

de

ol:ligaciones de lo§2. Entre olras,

- Folio ? -



patronos hacer que se cumplan los fines de Ia

Fundación, concurrir a 1as ¡euniones a 1as que sean

convocados, desempeñar el- cargo con la diligencia

de un representante leal, mantener en buén estado

de conservación y producción los bienes y valores

de la Fundación y cumplir en sus actuaciones con Io

determinado en las disposiciones legales vigentes y

en los presentes Estatutos

3. Los patronos responderán solidariamente

frente a Ia Fundación de 1os daños y perjuicios que

causen por actos contrarios a la Ley o Ios

estatutos o por los reafj-zados neg I igentemente ,

Quedarán exentos de responsabilidad quienes se

opusieran expresamente aI acuerdo deter¡ninan!e de

Ia misma o no hubiesen participado en su adopción.

Artículo 14".- Gratuid¿d deI cargo dc l)atrono y

régimen de contrat¡ción de Ioa patronos con la

Eundación.

Patronos su cargo1. Los

gratuitamente, sin perjuicio deI derecho a ser

reembolsados de Ios gastos debidamente justificados

que el cargo les ocasione en eI ejercicj-o de su

función.

2. No obstante Io establecldo en el párrafo
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anterior,

adecu ada aquellos Patronos que presten a la

l u r-Idac lo servlcíos distintos de 1os que implica

de1 d

como

e/ Patronato podrá fijar una retribución

o de las funciones que la corresponden

del Patronato, previa autorj-zación

del- rotectorado ,

culo 15" - - Aceptaci ón de]" cargo de

1. Los patronos entrarán ejercer sus

ciones después de haber aceptado expresamenlé el-

árgó én dócumento púb]ico, en documento privadc

firma legitimada por no¿ario o mediante

comparecencia realizada a1 efecto en eI Registro de

Fundaciones

Asinismo, 1a aceptación se podrá llevar a cabo

ante e1 Patronato, acredi¿ándose a través de

certificación expedida por el Secretario, con firma

legitimada notarialmente. -----*--

En todo caso, l-a aeeptación se notifieará

formalmente a1 Protectorado, y se inscribirá en eL

@



Registro de Fundaciones. -------

ArticuLo 16".- Cese y sustitución de patronos.

1, Los patronos cesarán por 1as siguienles

causas:

a) Por muerte o declaración de fallecj-miento,

asÍ como por extinción de la persona jurÍdica. --*-

b ) por incapaci-dad, inhab j-litac j.ón o

incompatibj.l idad de acuerdo con 1o establecido en

-a Ley.

c) Por cese en el cargo por razón deI cual

fueron nombrados miembros del Patronato. ----------

d) Por no desempeñar ef cargo con la dillgencia

de un representante ]ea}, si asÍ se declara en

resolución j udicial

e) Por resolución judicial que acoja 1a acción

de responsabilidad por los daños y perjuicios que

causen por actos contrarios a la Ley o a los

Estatutos o por los realizados negl igentemente . ---
f) Por el transcurso deL perÍodo de su mandato

si fueron nombrados por un determinado tiempo. ----
g) Por el transcurso del plazo de seis meses

desde eI otorgamiento de 1a escritura pública

fundacional sin haber instado la j-nscripción en e1

Registro de Fundaciones Asistenciales del
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Princ ipado

h) Po! rpnuncia, que podrá lfevarse a cabo por

cualquiera de los medios y medianle los tfámites

previ stos para 1a acéptación.

sustitucióo, la .renovación, el cese y la

de los Patfoños se inscribirán en el-

de Fundaciones Asistencial"es del

de Asturias.

2-

de Astu::ias.

§u§pe

Regis o

pado

17". - Compos!.ción y desigDación

1. El Pa¿roÉato eEtará iEtegtrado por cuatro

mi{mbros. dos de la Asociació¡ de Padres y Madres

Alumnos y dos de 1a sociedad cooperativa, Edes

S[ Coop. Astur, de los gue dos 10 serán por derecho

opio y 1os otros dos por designación

2. Los patronos eleglrán de entre ellos un

residente, un yj"ce Presidente y un Secretario del-

atronata, a quienes, en caso de ausencia,

ustituirán 1os patronos de mayor y menor edad,

espectivamente. -------

3. Serán miembros del Patrohato por derecho

- Fo1i6 9 -



propio Ios s j-guientes: --------

-Presidente de Asociación de Padres y Madres de

Alumnos deI Colegio Edes. ------

-Presidente de la Socj-edad Cooperativa, Edes S.

Coop. Astur.

4 . Serán Miembros por des ignación l Edes S .

Coop. Astur y Ia Asociación de Padres y Madres de

Alumnos del Colegio Edes. Cada una de ellas

designará a una persona, en su nombre.

5, A fin de apo.rtar información y análÍsis a }a

toma de decisiones y a petición de al menos 1as dos

terceras partes de 1os miembros deL Patronato,

podrá participar con voz pero sin voto, un miembro

de Ia Asociación Vol,amos de Eamil-iares y Personas

con Discapacidad con CfF G74338229. Este miembro

será elegido por designación en e} seno de Ia

mi- sma .

6. En caso de cese de los patronos por

cuaLquiera de las causas contempladas en eI

artÍculo 18 de 1a Ley, su sustituto será designado

por aquéI que habÍa designado a1 cesado,

7. Si por cualguier causa, cesaran,

inhabi-1itaran, dejaren de existir, o simpl"emente

renunciaren Edes S. Coop. Astur o l-a Asociación de
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que

Los

cLlcúra

Madres de Alumnos del" colegio 8des, como

rsonas jurÍdicas al cargo de patronos, e1

edare, aunque fuere únicamente unó só]o de

onos, deberá proveer lo necesario para dar

de forma inmediata al ?rotectorado,

una

presentación de los profesores y trabajadores y

tra de las madres y padres de alumnos, gue

sustituyan, en cada uno de Los apartados de

profesores y trabajadores y otra de .Ias ftadres y

padres de alumnos, a los miembros originales en

todos sus derechos y obligaciones, aunque no estén

constituidos dichos profesores y padres en persona

jurÍdica o asociación. ---------

8. La designacién de nu.evos miembros §e

ratificará por e1 Patronato que figure inscrito en

e1 Regislro de Fundaciones Asistenciales de

?ri-nci,pado dé Asturias y por acuerdo de * partes de

§us miembros. -*--*----

izando 1a oportuna modificación, en 1a que

sen a formar parte del Patronató,



9. Los nuevos Patronos habrán de aceptar sus

cargos en }a forma prevista en }a legislación

vigente y su aceptación se inscribirá en eI

Registro de f'undacionés Asistenciales de Principado

de Asturias.

10, EI cargo de patrono que recaiga en persona

fÍsica deberá ejercerse personalmente. No obstante,

podrá actuar en su nombre y representación otro

pat.rono por él designado; esta actuación será

siempre para actós concretos y deberá ajustarse a

1as instrucciones que, en su caso, el representado

formuie por escrito.

Artícu1o 18",- Duración de1 Eandato.

1. La duración del mandato de los patronos será

por tienpo indefinido quedando determinado en el

artÍcuLo l7 de estos estatutos 1a designación,

nombramiento o sustitución de sus mi-embros.

Artics].o 19".- Cargos en aI Patronato.

1. Los patronos elegirán entre e11os un

TICSTL¡EIILE

2, EI patronato nombrará entre los patronos un

Vicepresidente, que sustituirá a1 Presidente en 1os

casos de fallecim.iento, enfermedad o ausencia, ----

3. El ?atronato designará un Secretario, cargo
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recaer en una persona ajena a aquel, en

cdso tendrá voz pero no voto.

acuerdos del Patronato, 1a custodia de toda

documentacj^ón perteneciente a Ia Eundación,

que

c uyo

4.r/ Corresponde aI Secretario Ia certificación

de

1e antar 1as actas correspondientes a 1as reuniones

Patronato, expedj.r las certificaciones e

formes que sean necesar-ios con e1 visto bueno del

esidente, y todas aquellas que expresalnente se 1e

ncom.ienCcn,

5 - En 1os casos de enfermedad, ausencia o

vacante ejercerá las funci"ones de Secretario eI

vocal más joven del Patronato.

6. La aceptación de cargos en e1 Patronato se

inscribirá en e1 Registro de Fundaciones

Asisténciales del Principado de Astu.rias, así como

su sustitución, cese y suspensión. ---------
7. Sin perjuicio de la facuLtad de renovación,

se entiende que, Los patronos que ostenten cargos

en el Patronato o en cualquier otro órgano

- Fofio 11 -



ejecutivor que sean reelegidos como patronos,

continúan en el desempeño de los cargos que

ostentaban con anterioridad.

Articulo 2Oo. - El Presidcnte.

1. AI Presidente l-e corresponde ostentar la

representación de la Fundación ante toda clase de

personas, autoridades y entidades públicas o

privadas; convocar las reunj-ones det Patronato,

presidirlas, dirigir sus debates y, en su caso,

ejecutar los acuerdos, pudiendo para elIo realizar

toda clase de actos y firmar aquellos documentos

necesarios a tal fin.

Articulo 21o.- Facultédes de1 Patronato.

1, La competencia del- Patronato se extiende a

todo lo que concierne a] gobierno y administración

de Ia Fundación, sin excepción al-guna, y a la

resolución de todas 1as j.ncidencias legales y

circunstanciales que ocurriesen.

2. Sin perjuicio de 1as preceptivas

autorizaciones del Protectorado o comunicaciones al

mj-smo que, en su caso, legalmente procedan, serán

atribuciones y facultades del Patronato las

siguientes 3 ----------

a) Ejercer Ia alta inspección, vigllanci-a y
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orientaciln de Ia labor de Ia fundación y aprobar

los pIay'es de gestión y programas periódicos de

actuac lón de -L a mi sma

bf Interpretar, desal:rol1ar, en su caso. con ia

a normativa complementaria y adóptar

rdos sobre la modificación cie los lstaiutss

cionales I sieüpre que resulte eonveniente a

s intereaes de la Fundación y a la mejor

nsecueión de sus fines.

c ) r'ijar las lÍneas generales sob.re la

distribución y aplicación de los fondos disponibles

ént.re 1as f inal.idades de Ia Fundación. -----

d) Nomllrar apoderados generales o especiales. --

e ) Seleccionar a los beneficiarios de 1as

prestaclones fundacionales, sin perjuieio del deber

de absteneión de 1os Patronos er los supuestos

previstos legalme¡te pára a segurar

imparcialidad. -----*-*

f) Aprobar ef PLan de Actuaelón y Las Cuentas

Anuales que hayan de sér presentadas aI

- FoLÍo 12 *



ProLectorado. ---------

g) canbiar e1 domj-cilio de 1a Fundación y

acordar Ia apertura y cierre de sus Delegaciones. -

h) Adoptar acuerdos sobre Ia extinción o fusión

de la Fundación en los casos previstos por la ley.

i ) Delegar sus facultades en uno o más

patronos, sin que puedan ser objeto de delegación

la aprobación de las cuentas y del plan de

actuación, 1a modificación dé l-os Estatutos¿ la

fusión y la liquidación de la Fundación ni aquellos

actos que requieran autorizaci6n de1 Protectorado.

j ) Acordar la adquisición, enajenacj.ón y

gravamen -incluidas hipotecas, prendas o

anticresis- de bienes inmuebles. suscribiendo los

corre s pondie ntes contratos. --------

k) Aceptar las adquisiciones de blenes o de

derechos para la Fundación o para el cumplimiento

de un fin determinado de l-os comprendj-dos en eI

objéto de 1a Fundación, siempre que libremente

estime que la naturaleza y cuantía de los bienes o

derechos adquj-ridos es adecuada o suficienté para

el cumplimieqto de] fin al que se han de destinar

Ios mismos t¡ienes o derechos, sus rentas o frutos.

1) Concertar operaciones financieras de todo
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tipo con iidades púbi-icas o pri.vadas, incluso

prés t y créditos. asÍ eomo afianzar a terceros,

ru) idir sobre 1a adquisición y enajenacíón

de 1o valores mobiliarios que puedan componer 1a

a de la Fundaci-ón.

) Cobrar y percibir 1as rentas, frutos,

idendos, intereses, utilidades y cualesquiera

os productos y beneficios de los bienes que

como

por

di

o!

tegran eI patrimonio de 1a Fundación, asÍ

antas cantidades le sean debidas a ésta

cualquier tÍtu.Lo o persona, física o jurÍdica. ----

o) Ejércitar los derechos de caráeter polÍtico

y económico que correspondan a la Fundaeión como

titular de aeciones y demás valores ¡nobiliarios de

su pextenencia y en taL sentido concurrir r

del-iberar y votar, eomo a bien tenga. mediante La

repregentación gue acuerde, en las Juntas

Generales, Asambleas, Sindicatos, Acciones y demás

organismos de las respectivas CompañÍas o entidade§

emisoras, haciendo usó de todas las facultades

- Eolio 13 -



jurÍdicas atribuidas al re ferido

concertando, otorgando y suscrj-biendo

contratos, convenios, proposiciones y

titular,

Ios actos,

documentos

contratar 1os servicios y Ios

todas clases, cualesquiera que fuese

que juzgue convenientes. ---------

p) Efectuar todos los pagos necesarios, j-ncluso

los de dividendos pasivos y los de los gastos

precisos para recaudar, administrar y proteger los

fondos con que cuente en cada momento la Fundación.

ql) Acordar 1a realización de 1as obras que

estime conveniente para los fines propios de 1a

Fundación,

suministros

v

de

su calidad e i-mportancia, pudie¡do con absoluta

Iibertad utilizar cualquier procedimiento para

ello, tanto e1 de adquisición directa como e1 de

subasta o e] dé concurso, sin necesidad de

autorización alguna.

r) Ejercitar todos los derechos, acciones y

excepciones, siguiendo por todos sus trámites,

i-nstancias, incidencias y recu.rsos cuantos

procedimientós, expedi-entes, reclamaci-ones

juicios competan o interesen a la Fundacj-ón y

otorgando aI efecto fos poderes que estime

necesarios, incluida Ia absolución de posiciones y
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Iev.rsl-on.el juicio

s ) E j , eD general, todas fas funcionés de

di sposr ón, administración, conservación, custodia

y def sa de 1os bj"enes de la Fündación, con

ento, én todo caso, a las prescripcj,ones

leg

3. La ejecución de sus acuerdos corresponderá

Presid.ente, sin perjuicio de que en dichos

erdos pueda desiEnarse expresamente a otro u

os Patronos

Artícula 22-- Rqunioaes y adopcióa de acuerdos.

1. E1 Pa¿ronato se reunirá, como mfnimo, dos

vecéB al año, y tantas veces cono sea preciso para

la buena marcha de la Fündación " Corresponde al

Presj-dente convocar las reuniones de1 Patronato,

bien a lniciativá propia, bien cuando 10 solicite¡

a] menos, una tarcera parte de sus miembros. ------

2. La convocatori-a se hará Lleqar a cada uno de

10É mienbros. al- mÉ¡ós con cinco dias de antelación

su celebración, ut.ilizando un mediode¿ la fecha

- Folio 14 -



que permita dejar constancia de su recepción

3. La convocatorÍa se cursará por el Secretario

y en ella se expresará el orden del dÍa, asÍ como

eI lugar, la fecha y hora de 1a reunión, en primera

y segunda convocatoria

4. No será necesaria convocatoria prevj-a cuando

estando presentes todos los Patronos acuerden por

unani¡nidad consti-tulrse en Patronato. -------------

5. El Patronato quedará váIidamente constituido

cuando concurran a1 menos la nitad más uno de sus

miembros.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de

votos, excepto cuando estos Estatutos o Ia

leglslación vigent.e establezcan mayorí as

cualificadas, decidiendo en caso de empate e1 de

calidad deI Presidente o quien haga sus veces

7. De las reuniones del Patronato se levantará

acta por eI Secretario, que deberá ser sometida a

aprobacj-ón de todos 1os miembros presentes en 1as

mismas. EI acta se transcribirá aI Libro de Actas y

será firmada por el Secretario, con e1 visto bueno

del Presidente. --------

A¡tículo 23. - EL A,&i-nistlador.

.l . El PatronaLo, po: mayoria de sus miembros
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designará un Administrador, persona fisica o

qué desempeñará su cargo, con lajurídic

cir J ige ia de un representante lea1, por tiempo

inde f ido, sin perjuicio de la facultaci que. en

tod caso, 1e corresponde para acordar su cese en

quier tnomento, -------

2. E1 eargo de administrador podrá recaer sobre

miembro del patronáto, no presuponiendo su cese

patrono el cese como admini-strador.

3. EI carqo de administrador no será

retribuido, sin perjuicio del abono de los gastos

que el desempeño de sus funciones le ocasionen,

debiendo ser justificados debidam€nte. ------------

4. El Adninistrador será responsablé frente a

la FUNDACTON de 1os daños y perjuicios causados por

actos realizados neqligentemente o contrarios a J-a

l,ey y a fos Estatutos. -**-----

A.rtícu].o 24.- Corresponde al .edt[inistradotr; --**

1. Llevaf la administración y gestión ordinaria

de la FUNDAClON de acuerdo con fas directri-ces

- Folio 15 -
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de 1as delegaciones conferidas por e1

2 - E j ecutar los acuerdos adoptados por eI

Patronato "

emanadas y

Patronato,

3. Elaborar los presupuestos

presentación ánte el Patronato

concepto por los fundadores

personas, o que se afecten por

anuales para

a efectos de

SU

su

aprobación si procede.

4. Llevar la contabilidad e inventario de Ia

r'UNDACION y formular las cuentas anuales, Balance y

Ia Memoria para su aprobación por e1 Patronato. ---

5. Asistir, si es requerido para eIIo, con voz

y sin voto a las reuniones de1 Patronato, y

solicitar la reunión de éste en casos de urgencia,

5. Preparar las reunlones del Patronato.

TIT(rLO V

nÉa¡¡s¡¡ scouotá¡co

Artículo 25. - Dotación. ---------

1. La dotación de la Fundación estará integrada

por todos los bienes y derechos que constituyen Ia

dotación inj-cial de 1a Fundación, y por aquellos

otros de contenido patrimonial que durante la

éxistencia de la Fundación se aporten en ta1

o

el

por terceras

Patronato, con
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nte, a los fines fundaeionaie§" ---c al: ác ter

Artí 26. - Patrimonio. ---

1. patrimonio de 1a Fundación puede estar

consti uldo por toda clase de bie¡es, derechos y

obli ciones susceptibles de valoración económica,

que ntegran la dotación, así como por aquellos que

€ra la r,undación con posterioridad a su

stitución, se afecten o no a la dotaci6n.

2. Queda facul-lado e] Patronato para hacer las

ariaciones necesarias en La composición del

patrimonio de la Fundación, de conformidad con l-o

que aconseje la coyuntura económica de cada momento

y sin perjuicio de solici.tar la debida autorización

o proceder a Ia oportuna comunj"cación al

Protectorado. --------

3. La Fundáción deberá figurar cofto titul-ar de

todos 1os bienes y derechos inteqran¿es de §u

patrimonio, que deberán constar en su inventario

ct¡¡ud,-t.

Patroirato promoverá.4. E1

- Fólió 16 *
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respons abilidad, Ia inscri.pción a nombre de l-a

Eundación de todos los bienes y derechos que

integran su patrinonio, en .Los Registros públicos

correspondientes. ------

Artícu].o 27.- Rentae e ingresos.

1. La Fundación, para el desarrollo de sus

actividades, se financiará con los recu!sos que

provengan del rendimiento de su patrimonio yr en su

caso, con aquellos otros procedentés de las ayudasl

subvenciones o donaciones que reciba de personas o

entidades, tanto públicas como privadas. ----------

2. Asimismo, l-a Fundaci.ón podrá obtener

ingresos por sus actividades, siempre que ello no

i.mplique una limitacíón injustificada del ámbito de

sus posibles beneficiarios y con sometimiento a Ias

normas regul-adoras de la defensa de Ia competencia,

Artí(:u].o 28, - Afectacj.ón. ------

1. Los bienes y rentas de Ia Fundación se

entenderán afectos y adscritos, de una manera

inmediata. sin interposición de personas, a 1a

real-ización de ]os objetivos de la Pundación. -----

2. La adscripción del patrimonj-o fundacional- a

Ia consecución de 1os fines de interés general

señalados en los presentes Estatutos tiene carácter
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comun é viso. esto es, sin asignación de partes

o cuotasr/ iguales o desiguales, de la dotación y

rentas fundacionales a cada uno de ellos. E¡

encia, la Fundaej.ón no podrá sér obligada a

dividl-r o distribuin dotación o rentas entre los

distfintos objetivos que persigue, ri aplicarlos a

uno/ o varíos determinados. --------

Artículo 29.- Conta-bilidad y PIan de A.ctuación.

I . la F[.deciór i Levar.i ü]ra co:rtabi-rciai

denada y adecuada a su actividad que permita un

eguimiento cronológi.co de las operaciones

Para ello 1levará necesariamente un libro

Diario y un libro de laventários y cuentas Anuales

y aquel-}os otros libros obligatorios que determj.na

la legislación vigenie, así como aquéllos otros que

considere convenientes para é1 buen orden y

desarrollo de sus aetividades, asÍ como para eI

adecuado control de su contabilidad,

2, AI cierre de1 ejercieio, 1a pérsóna que,

- Eolio :, -
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conforme a los Estatutos de Ia fundación o al

acuerdo adoptado por sus órganos de gobierno,

corre sponda , formulará las cuentas anuales

corre spondientes aI ejercicio anterior, de

conformi-dad con 1os criterios incluidos en el ReaI

Decreto 776/L998, de 30 de abri1, por e1 que se

aprueban Ias normas de adaptación del Plan ceneral

de Contabilidad a las entidades sin fines

lucrativos, o en Ias actualizaciones deI mismo

vigentes en cada momento,

3. Las cuentas anuales de 1as fundaciones,

estarán integradas por eI balance, Ia cuenta de

resultados y 1a memoria, formando una unidad,. y

deberán ser redactadas con claridad y mostrar 1a

inagen fiel del patrimonio, de Ia situación

financiera y de fos resul-tados de la fundación. ---

La memoria de Ias euentas anuales deberá

completar, ampliar y comentar l-a información

económi,ca contenj"da en el balance y 1a cuenta de

resultados. En todo caso, Ia memoria deberá

contener Ia información exigida en 1a cuarta parte

de las normas de adaptación del Plan General de

Contabilidad a Las entidades sin fines lucrativos,

aprobada por Real Decreto 776/L995, asÍ como la que
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estable zca ei resto de normativa vigenl-e en cada

cuentas anuales cie ias fundacíones serán

s por su Patronato. en e1 plazo máximo de

ses desde eL cierre del ejercicio. sin que

gún caso pued.e cieiegarse esta función en

tnonento.

4.

aproba

SETS

en

otf órganos cie Ia fundación. -------

5. las cuentas anuales y, en su caso, el

i{f or:m.e de auditorÍe se presentñrdn ai Plot€ctol:ado

tro de los diez días hábiles siguientes a su

robación, acor.pañadas de la cert-ificaciol der

cuel:do del Patronató cie aprobación de las misr,as,

en e1 que figure la aplicación def resultado, -----

6. Asimismo, el Patronalo aprobará y remitirá

a1 Protectorado en 1os últinos tres meses de cada

ejercicio un PIan de Actuación. en el que quedarán

reflejados 1os objetivos y las actividades que se

prevea desarrollar dur:ante e1 ejercicio siguient,e.

7. Si por cambios en 1a legislación vigente

ieran exj-girse otros documentos o plazos



distintos de los

Patronato cumplirá

señalados en este

en tocio momento

artícuIo,

lo que

eI

sea

obl-igatorio.

Artículo 30. - Ejercicio económico,

1, EI ejercj-cio económico de la Fundacj-ón

iniciará el 1 de enero y terminará eI 31

SE

de

diciembre de cada año.

TITULO VI

MOD I FICAC IólT DE LOS ESTATUTOS DE I.A E"UNDACIóN

Artículo 31 . - Proceéencia y requisitos pala Ia

modificación de éstatutos. -------

1. Por acuerdo del Patronato, podrán ser

modrficados los presentes Estatutos, s j-empre que

::esulte conveniente a los intereses de la

Fundac:ó:

2. Cuando J,as circunstancias que presidieron la

constitución de 1a Fundaciórr hayan variado de

manera que ésta no pueda actuar satisfactorj,amente

con arreglo a sus estatutos, e1 Patronato deberá

acordar la modificaclón de l-os mismos

3. Para Ia adopción de acuerdos de modificación

estatutaria, será preciso un quórum de votación

f avorab.le de. a1 menos, dos terceras partes de Ios

miembros de1 Patronato. ---------
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modificaci.ón o nueva redacción de los

acordada por e1 Patronato, se comunicará

4.

estatu

aI P

aLa

v

rado. Una vez ef Protectórado notifiaue

ción su no oposición a la modificación de

iutos, se formalizará ésta en escritura pública

se inscribirá en el Régistro de l"undaciones

istenciales del Principado de Asturias

Frrs róN pE r,A F rrNpAcrriN coN oTRAs

A¡tículo 32 " - Procedeneia y requisítos para Ia

fusión son otras fur¡deciones

l. §i-empre que resulte conveniente aI i¡teré§

de la Fundación, no 1o haya prohibido el fundador y

se 1Iegue a1 §orrespondiente acuerdo con otra u

otras que persigan similares objetivo§, e1

Patronato podrá acordar su fusiór] con otrá

. U¡IL¡ctU¡(-,¡¡.

2. El acuerdo de fusión deberá ser aprobadó con

el voto favorable de, al menos, tres cuartas parfes

de1 Patronató. --------
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3. fusión requerirá el otorgamiento de

escritura pública y 1a inscripción en eI

correspondiente Registro de Fundaciones. La

escritura pública contendrá los Estatutos de Ia

fundac j-ón resultante de la fusión, así como fa

identificación de 1os miembros de su primer

Patronato.

TITÜLO VIII

EXTINCIóN DE T,A T'UNDACIóN

Artj.cu1o 33. - Causes.

1. La Fundación se extinguirá por 1as causas, y

acuerdo con 1os procedimientos establecidos por

legislacíón vigente.

Articulo 34.- liquidación y adjudicación de1

hal¡er reuanente. ------

1. La extinción de la Fundación, salvo en e1

caso de que ésta se produzca por fusión con otra,

determinará Ia apertura del procedimiento de

de

liquidación,

constltu ido

control del

2. La

resultantes

fundación o

que se realizará por e1 Patronato

en Comisión Iiquidadora, bajo el,

Protectorado, ---------

totafidad de los bienes y derechos

de 1a liquidación se destinarán a otra

entidad no lucrativa pr j-vadas que
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De: s I oa fines de interés general análogos y que, a

su ve tenga afectados sus bienes, incluso para el

to de disolución, a la consecución desupu

aqu 1os, y que estén consi"deradas como entidades

eficiarias del mecenazgo, de acuerdo con la

gislación vigente , v Ifit e des arrol- len

i-ncipalmente sus actividades en el pri-ncipado de

3. También podrán destj.narse 1os bienes y

derechos liquidados a organismos, entidades o

instituciones públicas de cuaLquier orden o

naturaleza que persigan fines de interés general,

que desarrollen principalmente sus activj_dades en

1a eI Principado de Asturias

S. Queda expresamente autorj.zado e1 Patror¡ato

para realizar dlcha aplicación,

5. La extinción de la Fuldación y los cambios

titularidad de los bienes a que aquélla dé lugar

inscribi¡án en los oportunos Registros

de

§e

- Folao 2C -
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Se solicita del Registro de Fundaciones Ia

i-nscripción de esta escri-tura en su totalidad o, en

su caso, de forma parcial si resultase posible de

conformidad a lo previsto en eI artÍcu1o 63 de1

RegLamento del Registro Mercantil, 1o que se hace

constar exprésamente de conformidad a lo prevenido

en e1 punto 2 de1 citado artÍeulo.

ARTÍCULO 52.2 pECRETO LEGTSLATTVO 212014, DEL

PRI§CIPADO DE ASTURIAS.- rnformada del alcance de

sus obligaciones trlbutarias, La comparecj.énte, a

los efectos de cumpliniento de 1o dispuesto en el

citado artÍculo, solicita la remisión a} Ente

Público de Servicios rributarios de1 Principado de

Asturia s copia si-mpJ-e electrónica de Ia

presente .

.!á, OTORGAUIENTO: !,r

Así 10 dice y otorga.

Hago a1 señor eompareciente las reservas

advertencias legales, incl-uj-das las fiscales

como que l-os datos recabados para 1a redacción

este instrumento púb1ico serán tratados y

protegidos según la legislación notarial y 1a l,ey

Orgánica L5/1,999 de 13 de diciembre de Pfoteceión

de Datos de carácter personal , siendo 1a identidad

v

asÍ

de
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y direccróy' deI responsable: SHADTA

ca LIe VÁcenLe loriente Cancio,

DD 8172 34 3

NASSER GARCÍA,

slni ( 33760 )

este

ra

1(Asturias)

ero al compareciente de su derecho a leer

struaento y no 1o usa, por lo que le realizo

ntegra lectura en alta voz, tras la misma se

fica en su total contenido y firma conmigo. ---

+i ;IUTORIZACION: ==

De haber identificado a1 señor compareciente

mediante su D.N.I. exhibido; de que, a mi juicio,

tienen capacidad y 1egÍtimación para el presente

acto; de que e1 consentimiento ha sido libremente

prestadoi de que el otorqamj"ento se adecua a 1a

legalidad y a la voluntad debidamente informada de

1a otorgantei y, en general, de todo 1o demás

contenido én este instrumento púb1ico extendido en

veintiún folios de papel timbrado de usQ

exclusivamente notarial, serie DD, números e1

presente y los veinte siguientes en orden

corre,Lativo de la misma serie, Yo, la notario

_ Eolio 21 -
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DILIGENCIA. _ §ñot ar i-o

autorizante, para hacer constar !

Que he remitido a1 Ente Tributario del

Principado de Asturias, dentro de1 plazo Iegal, una

copia si.mple electrónica del presente documento, a

Ios efectos prevenidos en el- artÍculo 52.2 del

Decreto Legisl-ativo 2/2AL4, de 22 de octubre. por

eI que se aprueba eI Texto Refundj-do de 1as

disposiciones legales def Principado de Asturias en

materia de tributos cedidos por eI Estado.- DoY r'E.

Signado: SHADTA NASSER GARCÍA.- Rubricado y

sellado.

S IGUEN DOCUMENTOS UNIDOS

autorizante, DOY EE.

Sigue 1a firma del- comparecienle. - Signado:

SHADIA NASSER GARCÍA.- Rubricados y seIlado.

La extiendo yo,
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EDE§
EEDIA ALONSO, secretaria de la ÍUNOAOó tOÉ§ pARA rA TOUCACIÓ FSpEClAr.on
soc¡alen flCabiflón. fápia de Cas¿rie8o; y CIFiG-33585f,32.

ron fe.h¿ ffarte§, 18 de abril de 2017, en el dorñicilio social, se reunieron la tota{¡d¿d de los

del Patroñato quienes ¿dopt¿ron, entre otros, lo5 siguientes acuerdo§:

tntre ohas astividades, la Fuñdac,ó¡ real¡¡ará l¡s sigu€ntes actividades:
promoverá el desarrollo de áctiv¡d¿d€! relacionada5 (on la prevercion, deterció¡,
ir¿tarniento preco¿, áyúda y apoyo a Ia familie asi aomo le enseñañ¡á, áteñciófi temprana,
ps¡ccmotricidad, formacióo ocupacional, ¿prend¡z¿je, ! en Beneral, lodos los espectos

relacionados con la educación especial de los njños y el ¿cceso a la atencion y a la

edu.ació., elemplEo, buscando s¡.r inclu5'ón en Id soc¡edad a todos los niveles y setún sus

a¡racteríst¡c¿s personales.

Se hará preciso impulsar acciones dirigidas a favorecer a inserción .oci.l de nrños, Íiñas y

- Posibilitar la *istencia y el áaceso a los recursos v a los serlicios as¡steñc¡alet edücatitos,
de empieo, de.lojsm¡eíto u olrcsadecuadosa las peñonas con ditrapüc¡ded.

ElCabilón s/c apldo coreos nc 50, Tapiá de Casa.iego. Asiuriás
Tfr¡o 985628 J92 y faxr 985 624 047 tu¡dac¡oñddésÓfufldao¡oned$.or€ !&a!-&r¿Aeg!Cd9CB¡S

PBIMERo: Mod¡fi€ac¡ón de fos estaiutos s€gún sp detalia á.ontinu¿ción:

En cl Tllulo r rNtflTUClóN DE LA FUNDAC¡óN. afiCUlO 1c. Denorninacién, nsturalezi,
nacionalid¡d, ámb¡to y domir¡lio. Apartado 3. Oonde di.e:

3. tl ámbito te.ritoriál en ei que desaroll¿rá princip¿lmente sus ¿ctjvidscles será la

aomunid¿d Aütónoma del Principado d€ Asturlas, extendiéndose ademá, en el orienle de
13 provincia dP Lugo.

Deberá dec¡r.
3 El árñb¡to le.ritorial eñ el que des¿ro¡lará prin.ipalñente sus ¿ctividades será la

Cofnunidad Aütónoma de, Principado de Asturi¿s, con especisf incidenciá en iá comaraa

ruraldel noroccid€nte de Asturi¿s, exteñd¡éndose además en el or¡erte de la prov¡ncia de

LuBo.

tñ et flruLo |l oEJETo DE t"^ FUNDACTÓN. AfiC1JtO 5!. Fines. Apartado 1. Donde dice:

1. Él obieto o fin de la FUNDACION es l¿ atención integral ¿ personas afect¿das
di5aapacidades psíquicás, fisicas y/o sensor¡¿les de c!álqu¡€rcláse.

oeberá decir
1 €l obipto o fin de la FUNITACION es contribuir ¿ que las personas, s¡tu¿das en el marco

de la diversidad lu¡cionai, teñgan acceso á recursos que f¿vore¡ca¡ la igu¡lded de

oportunid¿des, redu¿cao las posibles desveñtaias so.i3¡e5, y meioren su cálidad de

vidá, teniendo e espeaial aonsideración l¿s ce.eaterÍsticas del ñredio (rrál en el que

viven y su dinami¡ación, d¿do que e5 elcootexto rnás (ercano en 5u inclusión social.

€n €lATlCUlO 7e Actividades- Apartado 2. Ooncl€ dicei



&EDEs
- PrornovÉr Ia supres¡ón de barreras de todo tipo que l€s impida o enlorpe¿cá 5u iñserción

soc¡al.
- fomenter alvoluntsr¡ado e losfiñes fundecionalery eñ elárnbito de los servicios sociales,
- S¿rá otro objet¡vo la investigeción de la5 nue\¡¿s tec¡ologfes de modo tal que éstas

permitañ desarrolláry ¡prov€chár almáx¡mo la5 potan.¡¡l¡dades de elas pe.sooas.

oeberá d€cir
Entre otrar ectividades,la Fund¡ción rea¡¡zará las s¡guimtes actiüdad€s.

- Prevención, deteca¡ón, d¡egnósnco y abordaie ter¿p¿utico de los tr¿tornos de desarrollo
en edad tempr¿o¿.
tducecióñ formaly no formal que potencie el de5arrollo ¡ntagÉ¡y le áutoñornl, persoñal.
Formacaón para elempleo e ¡nserción laboral.
Acomp.ñemiento, formación y ¿pqfo ¿ las fam¡lias.
Sens¡bili2áaión socaal, el¡minación de ba.rer3s, d¡n¡m¡ración del voluni¿riado y del
desárrollo aomuniteño.

- lnvelitáclón en cu¡lquiera de los árnbhos que conlribuyan alfin de la fu¡daci&1.

Oichos ¿cuerdos fueron aceptados por unañim¡dad de todot los m¡embros del Patronato
fáculténdose al Presidenta p¿ra la élevación a ¡nstrumento públ¡ao de eitos ácuerdos adoptados
tras elvisto bueno délProtecto.ádo de tu¡d¡ciones As¡nenai.les del Principedo dé Astur¡¿s.

APRo¡Adó DEL acr i

Él ad¿ fue aprobada por el Petroflato, ¿r¡ como finn¿da por ¡a Secreterie coñ el v¡sto bueoo del
presldeñle, todo ello ál lérmrño de la reuñ¡ón.

Y para que conste y Sulta ¡os efectos oportunos erpido la pres€nte cert¡lic¿c¡óri con el visto bueno
del Prtsidente, en EIC¿bilktn e luñes, 28 de junio de 2017

wBr g

Ho: O.

El Cat lró. !,h apldo Co.reo§ n. 50 Tap,s de Cs.ao696 AsturÉ!
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SE'TE¡A§¡AOELPA,TiO ATOrÚN:D^CIÓII
"EOES fAñALA EDUCACIóII ES?ECIAL'
E¡ Cr¡l¡úr' ,¿ AFrt¡do C'rú1 ¡'9l
3r¡lllTÁll DEC{S¡{IIEGo

i,;i3{,16

Revisada la propueslá dé modiUeae¡ón de estatutos de ¡a Frndación "Edos praa la

Educacióh Especlal", aprobada en lá r6r.¡hióñ de, Patronato ceiebrada el dÍa l8 de ábril de

2or?. por unanimiia., de todo§ lo3 m¡§rnbro§ del Pahonato, 3egúñ consta en cé4rñ§acóh

axpedida por ¡a Secrgtaria del Paironats con e¡Visto Búeno de 3! PGside e, de contamkJad

con lo dispuesto en el Arlculo 29.4, de la Ley 5012002, de 26 dÉ diciembrc, de Fuñd¿ciories,

este Protestordo clrnunicá su ¡o olrosicíd¡ a la nueva redácción do los Estalutos de la

Fundéción

Tal coño Éshblece el Adlculo 29.5. de 1a Ley antedoa de rsfere¡ciE. "la madi¡cac¡órl o

nueva rcdacr¡ón hablá de ser foftnali¿ada en escitúra pública a ¡nscita sn ol coÍespondíente

Reg istro de F ufld actan 6a".

Oviedo. 8 de júnio de 2Ol 7

LA SECRETARIA GENERAL fECNICA

¡i.: c,jr:l¡| ,! ir ; \..1
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CONC:IrERDA con su original que bajo eI número de
orden con que eneabeza, obra en m.i Protocolo
general corriente, y ES PRIMEA,L COPIA EOTAI SIN
cA&ÁcrER EaIECUTTVO, que yo SEADTA NAS§ER GARCÍA, a
instancia de .]-a entidad "PUNDACIÓN EDES PARA LA
EDUCACTóN ESPECIAI,", 1a libro, si,gno y firmo en
veintitrés folios de papel timbrado para uso
exclusivo notarial, serie DD, números e1 presente y
los veintidós siguientes en orden correlativoi a
Ios que se añade uno más de la mÍsma elase y serie
número 8172364, - En Castropol, a seis de julio de
dos mil dj-ecisiete.- DOY Ft. - - l¡-iq :...-.,:-:-

"- * "--- -"-l

. r:.r¡ i

1 ,! r -lr ,
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r(§



ilt-i"si?i3ti4

05i: ii(.,r- ,'j.::,' i:l;ii Í, , r:iftr r:¡, :1-r ;: :r ';
¡:.¡i i i i 1r r::,r i..¡¡a;.;,:-t .-:¡_ !t:l-:r:

,t:a





CoglEnNo DEL PRtNCTpADo DE As rurirAS

CoNSEIERi,\ DE SERVICIoS Y DERECHoS SoCIAI ES SEcRtf ARiA CENE&AL TrcNrcA

-.^!l :¡ \i i-':'r-r:: r:l I _-'

,".*-¡. r¡i i;; ii!, l;li::;'.1'::rlr:-

t. ¡OSÉ ,rt loruto crtcir ttÉ:'lo¡z
pRSStDENTE DEL pATRoNATo FUNDACTóN
"EDES PARA LA EDucAcIóN EspEctAL.
EL CADILLéN, s/N. AP.{.RTAD0 coRR{os, N" s0
33740 TAPIA DE CASARItrGO

Se dEvuolve escritura de elevación a público de acuerdos sociales de modiflcación de

estatutos de la Fundación "Edes para la Educación Especial", otorgada por D. José Antonio

García Méndez, Presidente dEl Patronato de la Fundación, ante Shadia Nasser García" Notario

del ilustre Colegio Notari¿l de Asturias, con residencia en Caslropol, el día 16 de mayo de 2Ai B,

ba)o el nitmero 266 de su protocolo, una vez se ha hecho constar 6¡ la inscripción 5', Tomo 39.

Secoión l', Libro i, Folios 15 (d) y 16, del Registro de Fundaciones Asistenciales de interés

General del Principado de Asturias.

No obstante se recuerda, para próximas ocasiones, que debe seguirse el procedimiento

de modificación estatutariá previsto en eI catíaia 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones, (desarrollado por el crtículo 36 del Real Decreto li37/2005, de l I de noviembre,

por el que se aprueba el R€glamento de fundaciones de competencia estatal), como paso previo

a su elevación a escritura pública.

Oviedo, 8 de junio de 201 8

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Rosario Calga l- iba¡ro

C/ Charles Danr;r. n" 3- 33005 Ovicdo
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róN A púBLtco DE AcuERDos socrArEs DE

MODIFXCACION DE 8§TATUTO§: =:

DOSCIENTOS SESENTA Y SETS.

Castropol, a dieciséis de mayo de dos mi1

ho. --------

te mÍ, SEADIA NASSER GARCÍA, notario del

e Coleglo Notarial- de Asturj-as, con

denc ia cn Cast ropol ,

!! COMPARECE: :=

Dol¡ JosÉ-A¡IToNfo GARCÍA MÉNDEZ, nayor de edad;

ído eI veintinueve de octubre de mil novecientos

senta y ocho; de nacionalidad española; de

cindad civil de derecho común según manifiestai

sado; profesor; vecino de Vegadeo, con domlcilio

e1 lugar de Louteiro, sin númeroi y titular de

D.N.I. número: 76.936.007-H.

== INTERVIENE: ==

En nombre y representación de la entj-dad de de

la \ entidad de nacionalidad española denominada

*FT'NDACIO}¡ EDES PAN,A I.A EDUCACION ESPECIAL'

c/ v1eente ¡Joli.ll¿e s/N (33760)
cAsrRoPo! (A5"URIAS)

l: 985 63 50 8¡ +: 9as 63 52 03
E: s'|assó!.a not¡liado. ort

- Folio 1-



domiciliada en El CabilLón, concejo de Tapia de

Casariego, Principado de Asturias.

Su C.I . F. G-33585332. --------

Constituida por t i.empo indefinido en escritura

otorgada en Navia, ante el Notarj_o don Jesús

Domínguez Rubira, el dÍa veintinuéve de septiembre

de mil novecj-entos noventa y nueve, con eI nú¡nero

1.065 de orden de Protocolo, rectificada por otra

otorgada ante el mismo notario el- dÍa cuatro de

octubre de dos mil, con el número 1.L13 de orden de

Protocolo.

Inscrita e1 Registró de Fundac iones

Asistencialés de fnterés General de1 Principado de

Asturias.

Objeto¡ "Contribuir a que las personas situadas

en el marco de la diversidad funei.onal, tengan

acceso a recursos que favorezcah 1a igualdad de

oportunidades, reduzcan 1as posibles desventajas

socia.Ies, y mejoren su calidad de vida, teniendo en

especial consideración 1as caracterfsticas del

medio ruraL en eJ- que viven y su dinami.zación, dado

que es el contexto más cercano en su inclusión

social . En este séntj-do se prornoverán acciones de

prevención e intervención temprana, de apoyo a 1a



D27826310
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familia

formal ,

pa rt i ci.

Der

a infancia, cie educación formal y

serción sociol-abo.ral / fomento de

no

la

ción social y voluntariado. ". ------

e1

en

va Ia representación oslenta de su

6n de Presidente de la Fundación, cargo para

fue elegido y aceptó en escritura otorgada

astropol bajo mi fe, el- día veintiséis de

a I de dos mil- diecisiete y con el número 252 de

o.r en de protocolo. ------

§e encuentra especialmente f acul-tado para eI

esente otorgamiento según resulta de acuerdos

doptados por e1 Patronato de ]a entidad, en sesión

efebrada el dÍa ocho de mayo de dos mi} dieciocho,

taI como acredita mediante certificación oue mé

entrega, de fecha nueve de mayo de dos mil

dieciocho, suscrita por 1a secretaria, doña Susana

Bedia Al-onso, con e1 visto bueno de] señor

compareciente en el ejercicio de su cargo de

presidente antes expresado, cuyas firmas cons.idero

egÍtimas por conocimiento personal de 1as mismas.

- rolio 2 -



La certificación se encuentra extendida en un folio

de papel común, escrito por ambas caras, y que dejo

incorporada a este instrumento como complemento del,

mi smo .

Me asequra, don José-Antonio GarcÍa Méndez/ l-a

viqencia e ilimitación de la representación que

ostenta; su permanencia en el cargo a dÍa de hoy;

que no han variado las circunstancias de

denominación, forma. objeto y domicilio social que

resuftan de los documentos fehacientes consignados

que las acreditan; y que continúan con plena

capacidad jurÍdica su representada. -------

Resultan, a mi juicio, Euficj-érltes y bastántés

Ias facultades representativas acreditadas para e1

presente otorgamiento y tiene, a mi- juicio, eI

señor compareciente en el conceplo en que

interviene, capacidad legaI suficiente para otorgar

ESIA ESCRITURA DE ELEVACIóN A PÚBLTCO DE ACUERDOS

SOCIAIES DE MODIFICACIóN DE ESTATUTOS, A CUYO

e!ectc:

-!! EXPONE: r--

I-- Acuerdos dsl Patropato: ----------

a).- Que el Patronato de la entidad, en sesión

celebrada el dÍa ocho de mayo de dos mil dieciocho,



lÍlai r- i!f.: ,tiqrr l]n¡ É !ari!!1Éla(§. lnrrll.n ¡ .

adelanf.e. AsÍ resulta de ]a certificación

anterlormente reseñada como protocofizada, de fecha

de f{cha nueve de mayo de dos miL dieciocho,

Elqpue s to anterior, eI señor

-Let¡ Lc,

DI§PONE: =,

D2782630s

rlt 1'lü I i

acordó por/ un an imidad 1a modif icac.i-ón de 1os

articulos /5 apartado 1 y 7 apartado 2 de los

estatutol sociales, dando una nueva redacción a los

ni srlros n los términos que se harán constár más

1o

Prilnero. - ELEVACION A PUBIICO:

E1 señor compareciente eLeva a público todos y

uno de 1os acuerdos adoptados por e1 Patronato

1A F§NDACIÓ§ §DE§ P¡.8]A I.A EDÜCACIóN ES9ECIA! EN

reunién del dia ocho de mayo de dos mi1

eciocho, tal como resulta de la certificación

tes dicha cómo protocolizada, dándose aguÍ Por

producidos en evitación de repeticiones.

en ejecución de 1os referidos acuerdos.

i''lr i::'.t i:',..,:r: l

Y,

- Eolio : -

SESUNdO._ NT.ÍEVA REDACCIóN DE LOS ESTATUTOS: -_. -



declara modificada la redacción de los articul-os 5

apartado 1 y 7 apartado 2 de los estatutos

sociales, que en adelante quedarán redactados en l-a

forma sÍguiente: -------

Artículo 5". - Fines ,

1. El objeto o fin de la FUNDACIoN es

contribuir a que 1as personas situadas en e1 márco

de la divers.idad funcional, tengan acceso a

recursos que f avore zc an fa igualdad de

oportunidadés, reduzcan 1as posibles desventajas

sociales, y mejoren su calidad de vida, teniendo en

especial consideración las caracterÍsticas deI

medio rural en e1 que viven y su dinamj-zación, dado

que es eI contexto más cercano en su inclus j.ón

social

En este senlido se promoverán acciones de

prevención e intervención temprana, de apoyo a }a

familia y 1a infancia, de educación formal y no

formal, inserción sociolaboral, fomento de Ia

partici.pación social y voluntariado. --------

Artículo ?".- Actividades. -------

2. Entre otras actividades, la Pundación

realizará Ias siguientes actividades3 -------------

Prevención, detección. diagnóstico y abordaje
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ter:apéuti de los trastornos de desarrollo en edad

temDran

ación formal y no formal que potencie el

o11o integral y 1a autonomía personal.

ormación para el empleo e inserción Laboral. --
Acompañamiento, formación y apoyo a 1as

lias, ------

Desarrollo y sensibilización socia.Leomunitaria,

ante la educación para 1a participación

fantil y juvenil, el fortafecj.miento del

luntariado y é1 tejido asociativor la

sensibj.l ización para la eliminación de todo tipo de

barreras a fa igualdad de oportunj-dadé§.

fnvestigación en cualquiera de los ámbitos que

coEtribuyan al fin de 1a fundacián. ------

se solicita del Registro de Fundaciones

inscripción de esta escr.itura en su totalidad o,

su caso, de forma parciaL si resultase posible

formidad a Io previsto en el artículo 63

1a

de

deI

- Eo].io 4 -
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Reglamento del Registro Mercantil,

constar expresamente de conformidad

fo que se hace

1o prevenido

en el punto 2 de1 citado articulo.

ARTfCUT,O 52.2 DECRETO LEGTSLATTVO 2/2014, DEL

PRINCIPADO DE ASTURIAS.- rnformada de1 alcance de

sus obligaciones tributarias, J-a comparecj-ente, a

1os efectos de cumplimiento de 10 dispuesto en e1

citado axtícuLo, solicíta la remi.sión al Ente

Púb1ico de Servicios Tributarios del Principado de

Asturias una cop!-a simplé electrónica de la

presente.

^:! O?ORGAI4IENTO: !r

AsÍ Io dice y otoxga.

Hago al señor compareciente 1as reservas y

advertencias lega1es, incluidas 1as fiscal-es asÍ

como que los datos recabados para 1a redacci-ón de

este instrumento prlblico serán tratados y

prolegidos según .l,a legislación notarial y l-a Ley

OrEánj-ca de Protección de Datos de carácter

personal , siendo Ia identidad y dlrección deI

responsable: SHADIA NASSER GARCÍA, cal-l-e Vicente

Loriente Cancio, s/n; (33760) Castropol (Asturias ).

Entero a1 compareciente de su derecho a leer

este instrumento y no lo usa, por lo que le realizo
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fectura en alta voz. tras Ia misma se

su total contenido y flrma conmigo. ---

SU a

rati- ca en

== AUTORIZACfON: =¡

De haber identificado aI señor compareciente

ante su D.N.I. exh.ibido; de que, a mi juicio,

enen capacidad y legitirnación para el presente

; de que eI consentlmiento ha sido libremente

stacio; de que el otorgamiento se adecua a fa

egalidad y a la voluntad debidamente informada de

la otorgante; y, en general, de todo 1o demás

contenído en este instrumento púb1ico extendido en

c inco fo I ios de papel timbrado de

exclusivamente notarial, serie DZ , números e1

presente y 1os cuatro siguientes en orden

cori:elativo de la misma serie, yo, La notario

autorj zante, DOY EE.

Sigue la firma del compareciente. - Signado:

IA NASSER GARCÍA.- Rubricados y sellado.

DILIGENCIA,- La extiendo yo, Notario

izante, para hacer constar:

- Eolio 5 -



Que he remitj-do aI Ente Tributario del

Principado de Asturias/ dentro de1 plazo legal, una

copia simple electrónica del presente documento, a

Ios efectos prevenidos en eI artÍculo 52.2 de1

Decreto Legislativo 2/2074, de 22 de octubre, por

e1 que se aprueba e1 Texto Refundido de las

disposiciones .Iegales del Principado de Asturias en

materia de tributos cedidos por el Estado.- DOY Fts.

Signado: SHADIA NAssER GARCÍA. - Rubrieado y

sell-ado.

SIGUEN DOCT'MENTOS UNIDOS
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EtDta AloNso, secfet¡ri¡ de la FUa{oacóN €ofs PARA LA EDUCACIÓN ESPECIAI con

social en ElCabilló¡, Tapi¿ de Casariego; y Clr:6-33585332-

CERTIFICO:

Ou€ (o¡ {€ch¡ .nárt i 3 dÉ |n.F de 2O1Á. er eJ doñ.1ho t€i¡l 5.e re¡rnÉror¡ la toiaiidad dc ióe

ñiembros del Patrona¡o qu¡enes adopt¿ron, entre otros, los siguientes a.uerdosl

PñlM[Ro: Mod;ficacó¡ d€ lo5 estatl]1o:5e8ún se detail¿ a .o.tinuación:

E¡ elT¡futo ll. oaj€To Dt tA fuNDActóN- aTfcuto 5e. Fines. Ap¿rtado 1. Donde d¡cel

"1. [lobjeto o fn de la FUNOACIoN e5 co¡iribuir a que las persorlás, sitr]ádas en el marco de la

dúertid¿d funrió¡¡i, teñg:n ¿€ces, a re.ursós que f¡rorercen I¿ l8q¡Id¡d de op§at!¡adade§,

redu¡.an ias posibles desveitsjas soci.les, Y mejoren !o cálid5d de vids, teniendo en esPecial

consideracióñ {as.ára.terist¡cás del medio rural eo el qu€ viven t su dináñiració^, dado que er

elcontexto más ce..a¡o en sú iñclus¡ón so¿ial"

Deberá decir:

"1.8: oüjeto o ñ¡ de i? FUHDACION er ..ontribuk ¡ que i¿s peÉoras .itl}ad.s €n €1 ñarto d€ h

diversid¡d luncional, te¡8an ac.ero a recurtoe qlre fávo.e¡cañ la lSualdád de oponunidades,

redú?.¿n las posibl¿s desveriajas soclales, y mejoren 5u cal¡dad de vida, teni€ndo en especi¿

co¡sider¿.ión las c¿ra.terkti.as del med;o rurál en el que viYe¡ Y 5u din¿mi¿ación, dado qu. e§

ei contexto má5 cer€año eñ su ióclus¡ón so.ial.

En esté r€nik 6 se promorcráñ áccioñes dc p.eveñ¡ón e intervénaió¡ leñpraná! de epoyo e la

familia y i3 infáncia, d€ educ¡.ión forñal y no fo¡mal, inserción §ociolaboral, fomento de h

p¡licipa.róñ rocial y voluntariado."

En el f¡-ruLo rt. oBJETo Dt LA FUNDACIóN- ATícuLo 7!. Activlded.s ap¿rtádo 2. Donde dice:

"?. tntr€ olr¡s rcuvüades. b fordató¡ re¿li¡áé 1¡s si8¡rie!.]ies ¡ctivid¿de5:

Pr¿veñ€ión, détec.ión, d¡agnó5tico y ábordáie !er¿péutlco de lo§ traslor¡os de de§etr'ollo en

sdaC tempiáná-

Educaclón formal v no formal que potencie el d€s¿r!-oilo i¡rtegr¿ly Iá ¡uionomia flersonal,

lormación para elempleo e inserclóñ laboral

A.ornp¿ñarni¿nta, form¿.Íón y ¿poyo a lá5 fatniliá1

B cabll¡É,n s/r¡ 3ptdo c¡ñe3e n¿ .50. fBpra de ca§ánego. A§trries
ihd 9§5 ?i?8 192 y iai: 985 6?8 017 &EBgtiqEgleg3tusEqjs@9-s rrylgr4§is¡d§3E§



§EDE§
Señ¡hltir.ción soc¡aL ellmhaalón dé baIferes, din¡m¡r.c¡ón dal vohhrar¡ado y del desa¡rol;o
(ornúnlt¡,b,

hvestig¡.fóo eí cu¡lqui.r¡ de loa áñbtto. que contrtbuy.n ¡l ñn de te ñ.¡nd¡c¡óri."

0€te¡a de.h:

"2.Enrre otra5 ¡ativídades,le Fundació¡ reellaará las r¡guiantes actjvidedesl

P.ev.r!cÉr, dele.críD, di4¡ón}@ y ¡bo.daj€ t€r.pánao d. lr§ rrástoffos d. désal.otlo er¡

edad temprana.

Educ¿c!ón fo¡r¡¡ly ño tor¡ñel que potencie el deserrollo integr¿ly la áutonomia peBonal.

Form¡ció¡ par¡ elempleoe ins¿rc¡ón l¿boral.

Acompáñáñienro, formación y apoyo a les frmlli¿s.

Desarrollo y serlsibili¿ari¿lo foci¿tcorfl¡ni¿ris, rred¡ante Ia cdú.¿cÉ& pe.a lá perta.ipecion

iñfañtil y jwenit, et forta¡€.imie¡to detvoluntár¡¿do y ettÉiido asociativo, l¡ señsibÍ¡¡áción para

l¿.llmlñáckin al! todo t¡po de b¡rréres e lá igu¡ldád de opo¡tunidades.

lñv€stbacióñ.n cu.lqu¡er¿ de los ámbhos qu€ contrlbuy¡n etñn de h fund¿c¡ón..

okhos ¡o¡6rdos áre.oir ac€q{¿dor ¡tr B¡an¡n¡ded de rodos los ñir"'ñbr6! der pauo¡¡to f¿d,¡ltáftids€ ar
p€sideñte p¡ra Ia e.levarién a i¡$r¡r¡eñto pdbtico de e'los ¡ct rfilos ¿rdof*edos.

APRoBAC6N DEt acra:
El ¡ata frrc aprobtda por el PalróñDto, .il iomo fúmád¿ por l. SEretarta !oñ cl visto bueño del
Presidente,todo ello eltérmino de Ia reu¡ión.

Y para que const! y §un¿ lo§ efectos oportunos expido le presente rertific¿ción con elvtsto biJeno rtél
Preslrente, eñ f, Ceblion a irdércú|e3 9 de m.yo dc m18

VtBr ElPrr'¡dcñt!

Oñ¿. süra¡¿ E€dlá Atons
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CONCUERDA con sLi origjnal que bajo el número (ie
ordel con que encabeza, obr.a en i¡. r Protocolo genelal
corr:jenre" Y ES COPIA LITERAL. que yo SHADIA NASSER
S¡IRCÍA. en Cas+-:,opo.1 ei misrno clía cle su o1-orgamiento
y a instancia de 1a enticiacl "fUNDACTóll illlES PARA LA
EDUCACIÓN ESpECTAL", la iicro, s.iErlo y fir:iro en siete
foiios de paDe-L lirnbrado par:a uso exclusivo notal:ial,
ser:ie DZ, nr-rinei"os ei p::esente y los scis sigr-iientes
en o:dcn corr:elati!'o. * DoY FE.

u,
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